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PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

Núm. 

Al Señor Presidente del 
Senado de la República, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, • N. 
21 de junio de 1935. 

La nacionalidad dominicana está tan ín
timamente vinculada con el Baluarte 27 de Febrero, 

n donde· fue proclamada, que él viene a ser as!, co
mo un símbolo de nuestro patriotismo y de nuestro a
mor a los hombres inmortales que la hicieron nacer 
al conjuro de un golpe de su audacia. 

Conservarlo y presentarlo a la mirada de 
las generaciones ven.id.eras en el mayor esplendor de 
embellecimi nto; es presentarnos ante esas mismas 
generaciones, ostentando timbre que enorgullecerá 
a nuestros hijos, y nos consagrará decididos legio
narios de la legión del deber. 

Así, tanto para protegerlo en el caso de 
cualquier emergencia, como para ofrecerle las primi
cias de toda la Repdblica, so eto a la consideración 
y estudio de esa alta Cámara y del Congreso ~acional 
el adjunto pr o ey. 

Libertad! 

mgm/Reg. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA PRESENTE LEY 

~ 

· SENADO 
RIPUBI ICA DOMINICANA 

Art. lo.-Se declara Monumento Nacional el Ba1uarte 

27 de Febrero de la ciudad de Santo Domingo, y su con

servación y embellecimiento se enoomienda a la Comisión 

para el Desarrollo y Enbeileeimiento de la ciudad de San

to Domingo, bajo la vigilancia y dirección del Poder E

jecutivo. 

Art. 20 .-se d ecl.ara de utilidad pública. la adquisi

ción por la Comisión para el Desarrollo y l!m.bellecimien

to de la ciudad de Santo Domingo, de todos los solares 

y construcciones comprendidos en la manzana que limita 

al Norte con la calle ''.Mercedes", al Sur con la o alle 

"Arzobispo Nouel", al. Este con la calle "Palo Hincado" 

y al Oeste con la calle "Pina" de la ciudad de Santo Do

mingo, y en la cual está enclavado el histórico Baluar

te 27 de Febrero, a fin de que éste quede completamente 

aislado • 

.Art. 3o.-Se prohibe la eonstrucoi6n de casas de más 

de dos pisos, contando el suelo, en la parte Oeste de las 

manzanas de la calle "Palo Hincado" entre "Mercedes" y "Ar

zobispo Noueln, y parte Sur de la manzana de la calle "Mer

cedes", comprendidas entre las calles "Pina" y "Palo Hin

cado". 

Art. 4o.-En los referidos lugares no podrá construir

se ni reedificarse sino después que la fachada de la cons

trucción o reedificación proyeetada haya sido apiobada por 

la Comisión para el Desarrollo y Em.belleeimiento de la ciu

dad de Santo Domingo, después de oir la opini6n de la Direc

ción General de Obras Públicas. 

Art. 5o .-El Presidente de la República, dictará todos· 

los reglamentos necesarios a la ejecución de la::; presente 

ley. 

DADA etc. etc. 
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